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EscRÍuRA PúBLrca DE cEsroN DE

PATICIPACIONES OTORCADO PO8 EL

sEñon rralo LEorlEL üEDrM

VELEZ y CO¡{r/UGE a FAVOR DE LA

sElioia olca ELTZaBETH PARRA

vazQuEz.

CUAI,{TÍA: USD.34,oo

En la ciudad de Azosues, Capital de'ia Provincia

del Cañar, R€pública de'l Ecuador, e] día de hoy

iiIERCoLEs oCHO ( 08 ) DE oCIUBRE DE 0O5 ¡rrl

CAToRCE, ante mi Doctora Fernanda Rojas Coronel,

Notaria Púb]ica Segunda de este cantón azogues,

libre y voluntariañente, .omparecen: Por una parte

los señores: I1ALO tEollEL íEDINA VETEZ y VMANA

ELrzaaETH BAufIsfA PARnA, de estado civjl casados;

y, por otra parte ]a señora: olca ELIZABETH PARRA

vA¿QUEz, de estado civil divorciada. Los

comparecieñtes son de nacionalidad €cuatoriana,

mayores de edad, capaces para obligarse y

contratar, doriicjliados en la jurisdi.ción de este

cantóñ Azogues, Provin.ia dei cañar, a quienes de

conocerlos en este acto en vi rtud de los

documentos de identificación que me presentan;

doy fe, Bien intelig€nciados en los efectos y

resultados leqales de'l presente a.to, ne soiicitan
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que eleve a escritura púbica la minuta que me

presentan, 1a que copiada literalñ€nte e5 del

tenor siquiente: 'sEÑoRA NoTARIA: Anexe en el

protocolo de su c¿rgo una eñ la que

coñste LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, con

el siquiente texto: PRIiIERO. - OTORGq TES: Acuden a

1a cel€bración de este acto societario de cesión

de parti.ipa€iones sociales en calidad de

CEDENTES: los cónyuses ITALo LEONEL ¡4EDINA VELEZ y

VIVIANA LLTIABLIH EAUITSIA PARRA, ECUAIOTJáNOS,

domiciliados en Azogues, PoR SUS PRoPI0S DERECHoS

Y LOS QUE REPRESENTAN EN IRANSPORTE PESADO QUIÍO

VERDUGO CIA. LTDA.; y en calidad de CEs¡ONARIA:

OLCA ELIZABETH PARRA VAZQUEZ, divorciada,

ecuatoriano, domici'liado en Azogues. 5EGUN0o:

AI{TECEOEITES.- Uno: Por escritura Públi ca que

autorizó el Notario Sesundo del cantón Azogues,

tu 8e!!de '8liz vr1?slqzr !1 1_ e__g!!!!e. . di.i

2008, e ins.rita en el Registro rvercántil dei

misno cañtón co¡ el ñúmero 2t, e] 16 de Marzo del

2009, se constituyó TRANSPoRTE PESADo QUITO

VERDUCo ClA. L¡uA., con domicilio en la €iudad de

Azogues, Provin€ia del Cañar, con un capital

social de CUATROCIENToS CUARENTA DoLARES

A|iERICANoS. Dos: La IUNTA UNIVERSAL DE SoCIOS, de

fecha 12 DE SEPfIEMBRE DEL 2014, AUTORIZO LA VENIA



DE PARIICIPACIONES, TAL Y CUAL COMO 5E EXPRESA EN

LA I,iISMA, cuya copia se adjunta como habilitante.

TERCERO: CESIO DE PAfiIICIPACIONES. - En esa virtud

de a.uerdo a lo especifi.ado, declaramos que se

p.oceda a la cesión de participa.iones en la
siguiehte forma: ITALO LEoNEL MEDINA VELEZ y su

cónyuge vlvlANA tLIZABEül tsAUtt5¡A PARM U! LAS

TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES QUE TIENE A 5U

HABER CEOE Y TMSPASA VALOR RECIBIDO A FAVOR DE

OLCA ELIZABE'H PARM VAZQUEZ TRE¡NfA Y CI.IATRO

PARTIC]PACION E5 . CUARTO: CUA¡¡IÍA. - La cuantía.]a

fijo en TREINTA Y CUATRo DOLAREs. QUINr0.-

AN0iAC10NE5.- Para los fines de Ley se debe¡á

anotar la ces'ió¡ de participaciones €n e] libro
correspondiente y en la nairiz de la Escritura de

Coñstitución. Aqreque, las de estilo, para la

Atertahe¡te.". Hasta aqu'i copiada la mihuta que

los conrparecientes oto.gantes ñe prese¡tan, ló

apruebán y ratifi.an en todo su .ontenido y la

dejan elevada a escritura pública con todo su valor

lesal .

DOCUMENTO HABILITAN-
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¡ &ANSPORTE
QUITO VERDUGO

PESADO
CIA. LTDA.

ACTA DE IA]UNTA Ui\IVERSAL DE SOCIOS DE
¡RÁi¡SPORÍ€ PESADO QU¡TO VEftDUGO C¡A, iiOA,

En € Cantón A2ocues, Prcvncia de Cañar, RepÚbrica der Eclador, a ros
d@e dias del mE de Septiembre del dos mll Gtorcq en e domicilD de
ÍRANSPORfE PESADO QUTTO VERDUGO CIA. [TDA,, lb¡cado en a
Calle Boiv¿r y Vintiml a, senio ¿s nüeve horas, se reúnen os s Slie¡tes

GUILLEN CARDENAS WALTER GUSTAVO, MEOINA VELEZ ITALO
LEONEL, QUITO ÑARVAEZ CESAR NAPOLEÓN, QUITO VERDUGO
CESAR, QT'IIO VERDUGO GLAOYS EI\¡PERAfRIZ, QUITO VEROUGO
JAIIIIE ALFONSO, QUITO VERDUGO JHON PAfRICIO QUIÍO
VERDUGO IVARIA OEL CARa!¡EN, QU|TOVERDiJGO tuiARlA EUGENIA,
QUITO VEROUGO NUBE DEL CISNE, UITO VERDUGO OMAR PAUL,
€da uno popetano de lÉinta y cualfo pancpaco¡es a excepc¡ón de
Jhon Pafi.ro Quito Verdugo qu e¡ t¡e.e cien panicpaciones a s! tavor

Como Los ecios co¡clrentes representan a total¡dad de! cap rd soca
paqado oe l¿ eñrid¿d, éS6s resuelve1 por unanñdad 0e votot
constLtuie en JtNfA lll{MRSAL DE SOCIOS, para t-at¿r los

1.- COÍ{STAIACION DEf QUORUi! REGIAMENIAR¡O.

2,. AUTORIZACIOÍ{ DE CES¡ON DE PARTIC¡PACION's.

Préside la lunta su titular, el Sr. italo Leonel r,ledina Vélez, ¿ctúa como
Secretar o e Gere¡te sr, omar Paul Quito verdugo.

El PÉsdente de lá J unt¿ d6 a.¿ vá lidam ente ñ st¿l¿da l¿ reL nió¡ v oraera
que por secr€tarÍa * dé lectu¡¿ al orden de dÍa El Seret¿¡io de la
presenE lunt¿ uego de dar cuñp imieñbc a lo d splesro en elArt,239 de
La Ley de Compañias/ expresa qle c plntos ¿ tr¿ta¡se s¡l
1,- CONSTATACTON DETQUORUM REG[A¡,|EI!TAR¡9.

2,. AUTORIZAC¡O OC CESION DE PARTICIPACTONES.

Este orden de dia es ap¡obado por u¡anrmdad, seg!¡damente É
desarol¿ e FEro PUmO Uflo,- Al eqta. p.eserte lG scos e1 sL
totalidad e quórufr reo añenl?no queda consttuido.- Pu To Dosr
--oñ¿ la p¡lrbr¿ e 5r. lialo Leone t crina véü¡ queñ s¡lcrt¿ re É
¿ubcrlce cede. las lRElmA Y CUAIRO partic pac ones que tiene deñto
de la sociedad a f¿vor de a Sra. OIGA ELIZABETH PARRA vAzQUEz.



ante esto el 5r, p€¡de¡te hace un llafiado paE que 16 smic pu€dan
eje.cer el deKho preferenle, quienes renunciañ al m¡smo

En ta virtud y ¿l haber l¡ a€eptrción de todos tos soc¡os, SE AUIORTZA
LA CESIOI{ DE PARTTCTPACIOXES E¡I I-A FORMA @iNO SE 

'IASOL¡CIIAOO, PARA LO CUAL LAS PARfES DEBERÁ LEGAT¡ZAR E!
DOCUMEI{TO PERTINEÍ{Í E.

No habiendo otrc asunto qúe t¡atar !e de.r¿ró en Beso la lunta co. e fin
de que e elaboe el acta correspondiente.

sr. it¡lo Leorfá ¡4€dina vérü
PRE§IDE fE

cón d ñ6mo númerc de asGte¡tes para dar lertura al
leída, es apób¿da po. Lnaniñidad v susr ta Dor todos

c!mrna l¿ pÉsente sÉndo las d'e hof¿s

sr. Omar Pau Qujfo Verlugo
GENEI{TE.§ECRETARIO

!0§§0qo§
.....2 . d",L//d\|¿.h+4./;i

Sr. walter GuJrá-rc Gu ¡.e. ( árdáas Sr, iElo L6le rtedrla vele2

. /.,/ -r.

Sr, I\4ariá del G.meñ Quibo Verdugo



Así constan los documentos habilitantes que se

dejan asresados a'la prese¡te. Se observaron las

forñalidades de Ley. Y, leído que les fue este

instrurenro, por ni la Nor¿ria se raLilican en su

conteñido y firna en unidád de acto connÍigo la

Notaria púb]ica, quedando incorporado en e]

protocolo de esta Notaría de lo cual. Doy fe.

Ita'l oalr r(r¿1.00

P{g

viviana EI izabeth Bautista Parra
clctBtllqqo

Leonel llediña Vé]ez

rnq.

#§§
¡7e'F-#,aoYi

O]ga E'l i zabeth
A3ao/::¿ uYd

Parra Vazquez

lnand Rojas
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RAZON: Doy fe que el dí¿ de hoy ocho de octubre de dos mil catorce,

márgino en este protocolo la venta de participaciones co¡ra¡te e¡ el

protocolo número 2603-2014. La Notaria.

A¿osues,8 de Octubre de 2014.

ojas Coronel

NOTARIA

m
wd

/ü



I
... el No.8, del reAisho dc ccsión dc

AZOGUIS

panicipaciones socialcs, qued¿
i.scriLa y mars¡nada la cesión dc particj
Tr¡nsportc Pc!¡do QUITO VIIRDUGO
cónyuges sc¡ores I'IALO LEONEL MEDI

PAR¡ VAZOUEZ, divorci¡da, Azogue
REGISTRADOR DE I,A PROPIFDAI)

ELIZABETH
BAUTISTA PARRA: r, cn cali,lad de esiori

14, EL
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